
 
 ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EXTENSIÓN RURAL 

 

MEMORIA 2020 

 

Asociados/as de la  

Asociación Argentina de Extensión Rural (AADER) 

Conforme a lo establecido por el Estatuto Social y Normas Legales vigentes, la Comisión Directiva 

somete a consideración de los señores Asociados la MEMORIA que comprende el EJERCICIO 

ECONOMICO SOCIAL N°38 (01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020). 

Sin dudas la situación vivida por toda la humanidad a raíz de la Pandemia producida por el COVID 

19 afectó el normal desarrollo del conjunto de la sociedad y por supuesto a nuestra asociación.  

A raíz de ello todas las actividades fueron virtuales manteniendo las reuniones periódicas de la 

CD y buscando brindar a los asociados ofertas de capacitación y actualización en la medida de 

las posibilidades. 

 A tal fin, a continuación, enumeramos un resumen de las principales actividades realizadas 

durante dicho período: 

• En los primeros meses el comité interinstitucional para la organización de las XX 

Jornadas Nacionales conformado por representantes de AADER, de INTA y de la 

Universidad Nacional de Córdoba, inició las actividades necesarias para tal fin, pero a 

partir de la irrupción de la pandemia del COVID 19 se decidió postergar la realización de 

las XX Jornadas. 

 

• Se organizó el curso virtual “TRABAJO CON GRUPOS Y ORGANIZACIONES EN EL MARCO 

DE LA EXTENSIÓN RURAL dictado por los profesores ANTONIO LA PALMA y FERNANDO 

LANDINI, con numerosos participantes de nuestro país y de Latinoamérica. 

 

• Se realizó un curso-taller sobre metodología de prospectiva orientado a la extensión 

rural contando para ello con la valiosa colaboracion de JAVIER VITALE. 

 

• Notas en Agropost del CPIA, y en el Boletín de extensión del INTA sobre distintos temas 

de interés, publicadas durante el período. 

 

• Como se realiza todos los años, se renovó el dominio y el Hosting anual de la página 

web. Se realizó la actualización de los contenidos allí presentados. 

Con el convencimiento de estar haciendo todo lo posible, de acuerdo con los recursos con los 

que contamos, para el desarrollo de nuestros objetivos, la Comisión Directiva de la Asociación 

Argentina de Extensión Rural (AADER) propone a los Señores Asociados la aprobación de la 

presente MEMORIA y los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico Social n° 

38, solicitando respetuosamente su aprobación. 

Provincia de Buenos Aires, noviembre de 2021 


